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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye el Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición del Proyecto de 
Construcción de los itinerarios ciclistas para las calles Santa Engracia y Bravo Murillo, Los Bulevares y Prolongación Madrid 
Río-Aniceto Marinas. 
Dentro del medio urbano, la gestión de los residuos constituye uno de los aspectos ambientales más importantes de una 
obra de construcción y/o demolición. La generación, segregación y almacenamiento de los residuos de una obra urbana 
puede suponer molestias a la población, además de afecciones a las aguas y la atmósfera del ámbito urbano en el que se 
desarrolle, mientras que su transporte y gestión final puede suponer afecciones al medio natural, tanto en cuanto a la 
calidad de las aguas y la calidad atmosférica, como a la ocupación de suelo. 
Así, el tratamiento en obra y la gestión adecuada de los residuos puede reducir e incluso evitar muchas de las afecciones 
ambientales que se pueden ocasionar. 
La gestión de residuos de construcción y demolición (RCD), desde su producción hasta su tratamiento final, se encuentra 
suficientemente desarrollada y reglada, tanto a nivel normativo estatal, como regional y local, de manera que cada paso de 
esa gestión se encuentra claramente definido y desarrollado. Sin embargo, la propia estructura y funcionamiento de una 
obra hace que la gestión de los residuos sea compleja, requiriendo de una adecuada planificación. El número de empresas 
que participan, que en algunos casos puede ser muy numeroso, y la relación jerárquica y unidireccional que se establece 
entre ellas, complica el control de la gestión de cada residuo generado en la obra. 
A las complicaciones propias del funcionamiento de la obra, debe añadirse la aparición reciente de nueva legislación que ha 
establecido la regulación aplicable a la producción y gestión de los RCD. 
Entre las obligaciones impuestas a los productores de RCD destaca la inclusión en el proyecto de obra de un Estudio de 
Gestión de los residuos de construcción y demolición que se producirán en la misma, que deberá incluir, entre otros 
aspectos, una estimación de su cantidad, las medidas genéricas de prevención que se adoptarán, el destino previsto para 
los residuos, así como una valoración de los costes derivados de su gestión que deberán formar parte del presupuesto del 
proyecto. 

2. OBJETO Y CONTENIDO 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, y en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos del 
Ayuntamiento de Madrid (OLEPGR), se redacta el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD), cumpliendo así con una de las obligaciones del productor de RCD señalada en las citadas normativas. 
El contenido de este Estudio contiene la información mínima requerida en el artículo 4.1 del RD 105/2008, y artículo 41 de la 
OLEPGR: 
 

1º Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y 
demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por 
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero (RCL 2002, 514, 736) , por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 

2º Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
3º Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se generarán 

en la obra. 
4º Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte del 

poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del artículo 5. 
5º Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, 

dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de 
ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6º Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

7º Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que formará parte 
del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

 

3. MARCO LEGISLATIVO 

Para la redacción del Estudio se han tenido en cuenta los requisitos establecidos en las siguientes disposiciones legales: 
 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

- Real Decreto 105/2008 del 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción de 
construcción y demolición. 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos 
y la lista europea de residuos (LER). 

- Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

- Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid. 

- Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos (ANM 2009\6), que desarrolla la legislación 
estatal y autonómica en materia de residuos en el Ayuntamiento de Madrid. 

- Plan nacional Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 

- Plan de Residuos de la Construcción y Demolición de la Comunidad de Madrid 2006-2016, incluido en la Estrategia de 
Residuos de la Comunidad de Madrid aprobada por Acuerdo de 18 de octubre de 2007, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. 

3.1. DEFINICIONES 

Se recogen las siguientes definiciones dentro del ámbito de la gestión de residuos en obras de construcción y demolición. 
Residuo: cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la obligación de desechar. 
Residuo peligroso (RP): residuo que presenta una o varias de las características peligrosas enumeradas en el anexo III de 
la Ley 22/2011, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en los 
convenios internacionales de los que España sea parte, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. 
Residuos no peligrosos (RNP): aquellos no incluidos en la definición del apartado anterior.  
Residuos inertes (RI): aquellos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas. Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra 
manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto de forma que 
puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 
contaminantes de los residuos y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no deberán suponer 
un riesgo para la calidad de las aguas superficiales y/o subterráneas. 
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Residuo de construcción y demolición (RCD): Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la definición de residuo 
se genera en una obra de construcción y de demolición. 
Residuos de construcción y demolición de nivel I (RCD-nivel I): Residuos de construcción y demolición excedentes de 
la excavación y los movimientos de tierras de las obras cuando están constituidos por tierras y materiales pétreos no 
contaminados. 
Residuos de construcción y demolición de nivel II (RCD-nivel II): Residuos de construcción y demolición no incluidos en 
los de nivel I, generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, de la 
reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 
Obra de construcción o demolición: la actividad consistente en: 
1. La construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demolición de un bien inmueble, tal como un edificio, carretera, 
puerto, aeropuerto, ferrocarril, canal, presa, instalación deportiva o de ocio, así como cualquier otro análogo de ingeniería 
civil. 
2. La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del subsuelo, tales como excavaciones, 
inyecciones, urbanizaciones u otros análogos, con exclusión de aquellas actividades a las que sea de aplicación la Directiva 
2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, sobre la gestión de los residuos de industrias 
extractivas. 
Productor de residuos de construcción y demolición: 
1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; en aquellas obras 
que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular 
del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 
2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio 
de naturaleza o de composición de los residuos. 
3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de construcción y demolición. 
Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de 
construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la consideración de 
poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los 
subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de 
construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 
Gestor de residuos: la persona o entidad, pública o privada, registrada mediante autorización o comunicación que realice 
cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. 
Gestión de residuos: la recogida, el transporte y tratamiento de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones, así 
como el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos, incluidas las actuaciones realizadas en calidad de negociante o 
agente. 
Tratamiento: las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación anterior a la valorización o eliminación. 
Tratamiento previo: proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la clasificación, que cambia las características de 
los residuos de construcción y demolición reduciendo su volumen o su peligrosidad, facilitando su manipulación, 
incrementando su potencial de valorización o mejorando su comportamiento en el vertedero. 
Prevención: conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y diseño, de producción, de distribución y de 
consumo de una sustancia, material o producto, para reducir: 1. La cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de 
los productos o el alargamiento de la vida útil de los productos. 2. Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud 
humana de los residuos generados, incluyendo el ahorro en el uso de materiales o energía. 3. El contenido de sustancias 
nocivas en materiales y productos.  
Recogida: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y almacenamiento iniciales para su 
transporte a una instalación de tratamiento 

Recogida separada: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado, según su tipo y naturaleza, para 
facilitar un tratamiento específico.  
Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos que no sean residuos se 
utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos.  
Valorización: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil al sustituir a otros 
materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función particular, o que el residuo sea preparado para 
cumplir esa función en la instalación o en la economía en general. En el anexo II de la Ley 22/2011 se recoge una lista no 
exhaustiva de operaciones de valorización.  
Preparación para la reutilización: la operación de valorización consistente en la comprobación, limpieza o reparación, 
mediante la cual productos o componentes de productos que se hayan convertido en residuos se preparan para que puedan 
reutilizarse sin ninguna otra transformación previa 
Reciclado: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son transformados de nuevo en 
productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la 
transformación del material orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan a 
usar como combustibles o para operaciones de relleno. 
Eliminación: cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la operación tenga como consecuencia 
secundaria el aprovechamiento de sustancias o energía. En el anexo I de la Ley 22/2011 se recoge una lista no exhaustiva 
de operaciones de eliminación (el depósito en vertedero es una operación de eliminación) 
Vertedero: instalación de eliminación que se destine al depósito de residuos en la superficie o bajo tierra. 
Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según la Lista Europea de Residuos publicada en la Orden 
MAM/304/2002. 
Volumen real: Volumen de la masa sin contar espacios vacíos. Equivalente al volumen medido sobre perfil o sobre fábrica 
(muros, vigas, arquetas, losas, etc) 
Volumen aparente: Volumen total de la masa, con los espacios vacíos que quedan en medio.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

4.1. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

El ámbito de actuación del presente proyecto abarca aproximadamente unos 6,242 kilómetros (Bulevares 2,796 km, Santa 
Engracia 2,175 Km y Aniceto Marinas 1,271 Km), contemplando la implantación de un carril bus-bici en los bulevares, un 
carril bici bidireccional en Santa Engracia y de un itinerario ciclista en Aniceto Marinas que conecta con Madrid-Río de forma 
que se generen tres (3) ejes con sus correspondientes tramos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Situación del ámbito de actuación 

4.2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA 

En líneas generales, el objetivo principal de este Proyecto consiste en la reducción de las emisiones mediante la eliminación 
de parte del tráfico rodado que circula en la actualidad por cada eje que circunda el distrito los distritos de Chamberí, Centro 
y Moncloa-Aravaca de Madrid, para generar un carril exclusivo de autobús y bici en el tramo de bulevares y un carril bici 
exclusivo en Santa Engracia, a la vez que se mejora la movilidad peatonal mediante la ampliación de las aceras, eliminando 
plazas de aparcamiento. 
 
Para conseguir dicho objetivo se proponen soluciones diferentes en función de las características actuales de cada tramo. 
Con carácter general podríamos englobarlo en 3 grandes soluciones: 
- Solución 1: Se reserva un espacio de 5,0 m de ancho en ambas márgenes dentro del cual se deja la circulación del 

autobús en la franja más próxima a la acera y a continuación se reserva el espacio para la bicicleta con un carril 
unidireccional de 2,0 m de ancho. De los tres carriles existentes se elimina un carril de circulación de tal forma que el 
ancho sirva tanto para permitir ese carril bus-bici como para aumentar la anchura de los dos (2) carriles de circulación 
hasta 2,75 m. 
Se introducen nuevos elementos táctiles en descansos situados en la mediana central de los pasos de peatones dando 
la anchura superior a 1,50 m en todos aquellos en los que es posible.  

- Solución 2: Se toma como criterio la generación de un itinerario ciclista en el que se establece un carril bici 
bidireccional de 2,5 m de ancho junto a la acera oeste de la calle, donde se convierten en acera las zonas de 
aparcamiento, desplazándolos a continuación del carril bici que queda protegido mediante una banda de separación 
para permitir el apeo de los vehículos aparcados, estos aparcamientos en línea se diseñan en todas aquellas 
secciones cuya anchura lo permite.   
En la calzada se reducen el número de carriles de circulación rodada, así como su anchura, siendo siempre superior a 
2,75 m. Se mantiene un número de tres (3) carriles en sentido norte, ya que según los aforos existe un mayor flujo de 
tráfico. El primer tramo entre la Glorieta de Cuatro Caminos y Ríos Rosas es un tramo unidireccional en sentido norte, 
mientras que desde Alonso Martínez hasta la Plaza de Chamberí se mantiene un (1) carril en sentido sur y tres (3)  
carriles en sentido norte 
Esta solución se desarrolla en el Eje 1 tramo Santa Engracia (Pintor Sorolla-Alonso Martínez) y Eje 2 tramo Santa 
Engracia (Pintor Sorolla-Glorieta de Cuatro Caminos). 

 
- Solución 3: Se proyecta un ciclo carril por sentido de circulación. En el caso de Marqués de Urquijo da continuidad al 

Eje Bulevares con el Eje Pintor Rosales que no es objeto del presente proyecto. El tramo de Aniceto Marinas conecta 
con el desarrollo de Madrid Río dando continuidad al itinerario ciclista a través de su conexión con el carril ciclista 
bidireccional existente en la zona de Puente de los Franceses que discurre por la carretera de Castilla hasta la plaza 
de la República de Chile, completando la conexión de ambas márgenes del Río Manzanares. 
En el tramo final de Aniceto Marinas se proyecta un carril bici con las mismas características que el diseñado en 
Madrid Río, con 4 m de anchura y un paseo peatonal aledaño de 2 m de ancho. Se introducen dos pasos rebajados en 
las aceras existentes de forma que permita dar continuidad al ciclista. 
 

 
 
 
 
 

EJE 1

EJE 2 

EJE 3 
C/ CARRANZA
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5. CLASIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 

Como punto de partida en la elaboración del Estudio es necesario conocer la naturaleza y la cantidad de sobrantes que se 
generarán en una obra con el fin de planificar su correcta gestión. 
5.1. CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS RCD 

La clasificación de los residuos generados se realiza según lo establecido en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios 
Públicos y Gestión de Residuos, que desarrolla la legislación estatal y autonómica en materia de residuos en el 
Ayuntamiento de Madrid. Así, los residuos se clasifican en residuos generales y residuos especiales. Los RCD se incluyen 
en la categoría de residuos especiales, distinguiendo los siguientes niveles: 
 
RCD - Tierras y materiales pétreos no contaminados procedentes de excedentes de excavación de los movimientos 
de tierra generados por obras de infraestructura. Denominados RCD-Nivel I (Tierras y materiales pétreos) en el Plan de 
Residuos de la Construcción y Demolición de la Comunidad de Madrid 2006-2016, y en la Orden 2726/2009. 
RCD generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, de la 
rehabilitación y de la implantación de servicios (abastecimiento y saneamiento, telecomunicaciones, suministro eléctrico, 
gasificación y otros). Denominados RCD-Nivel II (Escombros) en el citado Plan, y en la Orden 2726/2009. 
 
Los RCD se codifican con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero.  
Los tipos de residuos de obra se corresponden mayoritariamente al capítulo 17 de la citada Lista, titulado “Residuos de la 
construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas)”. Los residuos que aparecen en la lista 
señalados con un asterisco (*) se consideran residuos peligrosos. No obstante, también pueden producirse residuos no 
codificados en el capítulo 17, por lo que en su caso deberán consultarse los códigos del resto de capítulos.  
Quedan excluidos de la estimación de los RCD que se generarán en la obra los residuos asimilables a urbanos producidos 
por los trabajadores en las oficinas a pie de obra, almacenes, instalaciones de higiene y bienestar, etc, como pueden ser la 
basura orgánica o los envases. Por su naturaleza y composición son considerados residuos urbanos generales. Su gestión 
es de competencia municipal y los contratistas deberán concertar la forma y lugares de presentación de los residuos 
separados en fracciones con los gestores autorizados. Los gastos derivados se consideran costes indirectos excepto en el 
caso de que su valoración se refleje en el presupuesto del proyecto. 
Por otro lado, se tienen en cuenta otros residuos especiales como los restos vegetales procedentes de las operaciones de 
desbroce, siegas, podas y talas, que se codificarían con el capítulo 20 (residuos municipales). 
 
En cuanto a los residuos peligrosos se presentan dos posibilidades: 

1. En toda actividad relacionada con la construcción se generan residuos peligrosos como aceites usados y filtros, 
absorbentes y elementos contaminados (papeles, guantes, trapos, etc), pilas y baterías, envases contaminados, 
aerosoles vacíos, disolventes, tierras contaminadas por derrames de sustancias peligrosas, tubos fluorescentes, 
etc. El contratista debe cumplir con las obligaciones relativas a su autorización como productor, manejo y gestión 
señaladas en la normativa de aplicación. Los gastos originados como consecuencia de la producción, 
almacenamiento y gestión de estos residuos peligrosos son a cuenta del contratista, se consideran incluidos en los 
precios del contrato salvo que se reflejen específicamente en el presupuesto. La estimación de la producción de los 
residuos que el contratista suministrará al gestor autorizado de residuos peligrosos figurará en el plan de gestión de 
residuos que elabore. 
En el Apéndice 1 figura un listado de residuos peligrosos con regulación específica más habituales en las 
actividades de construcción. 

2. Particularmente en las obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, los RCD pueden contener 
sustancias peligrosas que no deberían mezclarse entre ellos o con otros residuos no peligrosos. El artículo 4.1.b) 
del RD 105/2008 señala que en este tipo de obras debe hacerse un inventario de los residuos peligrosos que se 
generarán. Este inventario se incluye en el estudio de gestión de RCD que realiza el productor de RCD 
(Ayuntamiento de Madrid), y los residuos se codifican principalmente con arreglo al capítulo 17 de la LER. En la 
fase de ejecución de las obras, el contratista será el titular del centro productor de RP debiendo cumplir con las 
obligaciones relativas a su autorización como productor de RP. 

En las siguientes tablas se han clasificado y codificado, atendiendo a la peligrosidad y a la clase de nivel, los principales 
residuos que pueden generarse en las obras de construcción y demolición. 
5.1.1. RESIDUOS NO PELIGROSOS 

RCD Tierras y pétreos de excavación y movimientos de tierras no contaminados (NIVEL I) 

 

17 05 Tierra, piedras y lodos de drenaje. 

17 05 04 Tierras y piedras que no contienen sustancias peligrosas (distintas de las especificadas en el código 17 
05 03) 

17 05 06 Lodos de drenaje que no contienen sustancias peligrosas (distintos de los especificados en el código 17 
05 05) 

17 05 08 Balasto de vías férreas que no contienen sustancias peligrosas (distinto del especificado en el código 17 
05 07) 

 

Resto de RCD (NIVEL II) (1) 

 

17 01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, 

17 01 01 Hormigón 

17 01 02 Ladrillos 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que no contienen sustancias peligrosas 
(distintas de las especificadas en el código 17 01 06) 

 

17 02 Madera, vidrio y plástico. 

17 02 01 Madera 

17 02 02 Vidrio 

17 02 03 Plástico 
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17 03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados. 

17 03 02 Mezclas bituminosas que no contienen alquitrán de hulla (las distintas de las especificadas en el 
código 17 03 01). 

 

17 04 Metales (incluidas sus aleaciones). 
17 04 01 Cobre, bronce, latón. 
17 04 02 Aluminio. 
17 04 03 Plomo. 
17 04 04 Zinc. 
17 04 05 Hierro y acero. 
17 04 06 Estaño. 
17 04 07 Metales mezclados. 
17 04 11 Cables que no contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas ( los distintos 

de los especificados en el código 17 04 10). 
 

17 06 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto. 

17 06 04 Materiales de aislamiento que no contienen amianto o que no consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas (los distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 y 1 7 06 03) 

 

17 08 Materiales de construcción a partir de yeso. 

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso no contaminados con sustancias peligrosas (distintos de 
los especificados en el código 17 08 01) 

 

17 09 Otros residuos de construcción y demolición. 

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición y sin sustancias peligrosas (distintos de los 
especificados en los códigos 170901, 17 09 02 y 17 09 03) 

 

Otros residuos producidos en las obras, no contemplados en el capítulo 17 de la LER, y que se asimilan a 
residuos urbanos 

20 01 01 Papel y cartón 

20 03 01 Mezclas de residuos municipales (2) 

(1): Para arenas, gravas y otros áridos producidos durante la construcción o demolición se utilizarán los códigos del 
capítulo 17 05. 
(2): Se incluyen en este grupo los residuos de tejidos vegetales (despejes, desbroces, cortas, podas, etc) 

5.1.2. RESIDUOS PELIGROSOS 

17 01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, 

17 01 06* Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que contienen 
sustancias peligrosas 

 

17 02 Madera, vidrio y plástico. 

17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o esten contaminados por ellas 

 

17 03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados. 

17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados. 

 

17 04 Metales (incluidas sus aleaciones). 

17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas, 

17 04 10* Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas. 

 

17 05 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje. 

17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas. 

17 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas. 

17 05 07* Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas. 

 

17 06 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto. 

17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto. 

17 06 03* Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas. 

17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto. 

 

17 08 Materiales de construcción a partir de yeso. 

17 08 01* Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias peligrosas. 
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17 09 Otros residuos de construcción y demolición. 

17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 

17 09 02* Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, sellantes que contienen PCB, 
revestimientos de suelo a partir de resinas que contienen PCB, acristalamientos dobles que contienen 
PCB, condensadores que contienen PCB). 

17 09 03* Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas. 

 
5.2. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

La estimación de la cantidad de residuos producidos se realizará diferenciando entre residuos no peligrosos y residuos 
peligrosos, en función de las categorías indicadas anteriormente, y expresando las cantidades en toneladas y metros 
cúbicos, tal y como establece el Real Decreto 105/2008. 
 
A) RCD no peligrosos 
A la hora de establecer la tipología de residuos que se generan, en la ejecución de una obra o proyecto, se pueden 
diferenciar dos fases en el desarrollo temporal de los trabajos: fase inicial y fase constructiva. Así:  

1. En la Fase inicial, se producen RCD de nivel I (en movimientos de tierras y excavaciones) y RCD de nivel II (en 
desmontajes, demoliciones, derribos, etc.) 
La manera más precisa para determinar las cantidades de residuos generadas es a partir de las Mediciones del 
Presupuesto del proyecto.  
En el caso de los derribos de obras de fábrica y de viales, existe la posibilidad de utilizar datos bibliográficos para 
estimar los residuos de derribo por cada tipo de obra. 

2. En la Fase constructiva, se producen RCD de nivel II. Para estimar los residuos generados durante la 
construcción recurrimos a valores medios de RCD generados que se obtienen de la bibliografía, en función de cada 
tipo de obra. Estos valores son difícilmente previsibles por lo que los resultados se tomarán como una 
aproximación. 
 

Método de estimación de RCD en la fase inicial y constructiva para el proyecto: 
 

Fase  Método de estimación de residuos 

Fase inicial X A.   Mediciones del Presupuesto: capítulo de Movimiento de tierras. RCD-I 

   

 X B.1. Mediciones del Presupuesto: Levantados, Demoliciones, Desmontajes, etc. RCD-II 

   B.2. Estimación m3 de residuo de derribo / m2 construido a demoler. RCD-II 

   B.3. Otro: especificar método alternativo de estimación 

   

Fase constructiva X C.1. Estimación m3 de residuo de construcción / m2 construido. RCD-II 

   C.2. Estimación como parte relativa del volumen total de materiales utilizados 

   C.3. Otro: especificar método alternativo de estimación 

 
 
Del mismo modo es conveniente establecer una clasificación de los trabajos a ejecutar según se trate de obras de 
urbanización u obras de construcción. Atendiendo a dicha clasificación, se definen dos procedencias de RCD: 

1. RCD producidos en obras urbanización (urbanización de calles y espacios públicos) 
2. RCD producidos en obras de construcción (de edificios y otras obras de fábrica). Para la estimación de los 

residuos producidos durante la ejecución material de las obras de fábrica propias de la construcción de 
infraestructuras, al no existir datos bibliográficos rigurosos, se adaptan a cada caso particular los disponibles para 
la construcción de edificios. 

La estimación de las tipologías y cantidades de residuos se va a realizar según el tipo de obra de que se trate (ya clasificada 
en urbanización o construcción), y según el momento en que se generen (fase inicial o constructiva). 
Es preciso tener en cuenta que los volúmenes obtenidos a partir de las Mediciones del proyecto se refieren a volúmenes 
reales, medidos sobre perfil o sobre fábrica (muros, vigas, arquetas, losas, etc). Por el contrario, los volúmenes estimados 
de datos bibliográficos se refieren a volúmenes aparentes de residuos (volumen de la masa con los espacios vacíos). 
En cualquier caso, para el cálculo del peso de residuos se utilizará la densidad referida al volumen de residuo real. 
Es necesario definir un factor de esponjamiento (para la conversión de volúmenes reales a aparentes y viceversa) y una 
densidad de materiales, que podrán ser valores medios o valores particularizados según los tipos de material (Apéndice 7). 
Para facilitar el cálculo de la producción de los RCD se realiza el siguiente agrupamiento de los tipos de residuos separados 
en fracciones: 

- Tierras y piedras no contaminadas (incluye Tierras y piedras no contaminadas de Nivel I, y arena, grava y 
otros áridos de nivel II) 

- Hormigón 
- Ladrillos, tejas, cerámicos 
- Metales 
- Madera 
- Vidrio 
- Plástico 
- Papel y cartón 
- Mezclas bituminosas 
- Yesos 
- Materiales de aislamiento 
- Otros (ej. despeje y desbroce del terreno, restos de cortas y podas, etc)  
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La correspondencia de los códigos LER con la agrupación realizada figura en la siguiente tabla: 
RCD no peligrosos, separados en fracciones: 

Componente (1) Capítulo LER Código 
LER Residuo 

Tierras y piedras 
no contaminadas 
(2) 

17 05 Tierra, piedras y 
lodos de drenaje 17 05 04 Tierras y piedras que no contienen sustancias 

peligrosas  

  17 05 06 Lodos de drenaje que no contienen sustancias 
peligrosas  

  17 05 08 Balasto de vías férreas que no contienen sustancias 
peligrosas  

Hormigón 
17 01 Hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales 
cerámicos. 

17 01 01 Hormigón 

Ladrillos, tejas, 
cerámicos  17 01 02 Ladrillos 

  17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

Metales 17 04 Metales (incluidas 
sus aleaciones). 17 04 07 Metales mezclados. 

  17 04 01 Cobre, bronce, latón. 

  17 04 02 Aluminio. 

  17 04 03 Plomo. 

  17 04 04 Zinc. 

  17 04 05 Hierro y acero. 

  17 04 06 Estaño. 

  17 04 11 Cables que no contienen hidrocarburos, alquitrán de 
hulla y otras sustancias pelig. 

Madera 17 02 Madera, vidrio y 
plástico. 17 02 01 Madera 

Vidrio  17 02 02 Vidrio 

Plástico  17 02 03 Plástico 

Papel y cartón 20 Residuos municipales 
[...] 20 01 01 Papel y cartón 

    

Mezclas 
bituminosas 

17 03 Mezclas bituminosas, 
[...] 17 03 02 Mezclas bituminosas que no contienen alquitrán de 

hulla. 

Yesos 
17 08 Materiales de 
construcción a partir de 
yeso. 

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso no 
contaminados con sustancias peligrosas  

Materiales de 
aislamiento 

17 06 Materiales de 
aislamiento [...]. 17 06 04 

Materiales de aislamiento que no contienen amianto o 
que no consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas  

Otros (3) 20 Residuos municipales 
[...] 20 03 01 Mezclas de residuos municipales 

(1) Hormigón, ladrillos, tejas, cerámicos, piedras, arena, grava y otros áridos, constituyen  la fracción mineral del RCD 
conocida como “fracción árida”. 

(2) A efectos de la estimación de RCD, incluye Tierras y piedras no contaminadas de nivel I, y arena, grava y otros 
áridos de nivel II. 

Residuos que obligatoriamente deben separarse en fracciones si se superan las cantidades indicadas en el art. 
5.5 del RD 105/2008. 
(3) Se incluyen los restos de tejidos vegetales a extraer procedentes de desbroces, podas, talas, etc. 

 
RCD no peligrosos, mezclados: 

Componente  Capítulo LER Código 
LER Residuo 

Escombro 
"limpio"  (fracción 
árida) 

17 01 Hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales 
cerámicos. 

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos que no contienen sustancias peligrosas 

Mezcla de RCD 17 09 Otros residuos de 
construcción y demolición. 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición y sin 

sustancias peligrosas  
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B) RCD peligrosos. 
A continuación se señalan los residuos peligrosos habituales que se generan en una obra de construcción y en sus 
instalaciones auxiliares, y que dependen fundamentalmente de la maquinaria y útiles a utilizar. El contratista, como 
productor de los residuos peligrosos, incluirá la estimación de las cantidades de RP que se generarán en el Plan de gestión 
que elabore. 

Componente Código LER Residuo 

Restos de pintura y barnices 08 01 11* Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u 
otras sustancias peligrosas 

Restos de adhesivos, resinas y 
colas usadas 08 04 09* Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes 

orgánicos u otras sustancias peligrosas 

Disolventes halogenados 14 06 02* Otros disolventes y mezclas de disolventes halogenados 

Disolventes no halogenados 14 06 03* Otros disolventes y mezclas de disolventes 

Filtros aceite 16 01 07* Filtros de aceite 

Residuos de aceites hidráulicos 13 01 13* Otros aceites hidráulicos 

Residuos de aceite de motor 13 02 08* Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

Aguas con hidrocarburos 16 07 08* Residuos que contienen hidrocarburos 

Absorbentes y trapos 
contaminados 15 02 02* Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas 

protectoras contaminadas por sustancias peligrosas. 

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas 15 01 10* Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 

contaminados por ellas 

Aerosoles vacíos 16 05 04* Gases en recipientes a presión que contienen sustancias peligrosas 

Tubos fluorescentes 20 01 21* Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 

Baterías de plomo 16 06 01* Baterías de plomo 

Acumuladores de Ni-Cd 16 06 02* Acumuladores de Ni-Cd 

Pilas alcalinas 16 06 04* Pilas alcalinas 

Pilas botón 16 06 03* Pilas que contienen mercurio 

Para los casos de tierras y piedras contaminadas, y para los residuos peligrosos incluidos en el inventario requerido para las 
obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, la estimación de los residuos peligrosos generados se realiza a 
partir de las Mediciones del proyecto, y se codifican según el capítulo 17 de la LER. 
Para facilitar el cálculo de la producción de los RCD peligrosos se realiza un agrupamiento de los tipos de residuos 
separados en fracciones, similar al existente para los RCD no peligrosos. 
 
 
La correspondencia de los códigos LER con la agrupación mencionada figura en la siguiente tabla: 
RCD peligrosos 

Componente  Capítulo LER Código 
LER Residuo 

Tierras y piedras 
contaminadas 

17 05 Tierra, piedras y lodos 
de drenaje. 

17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas. 

  17 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas. 

  17 05 07* Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas. 

Hormigón, 
ladrillos, tejas y 
cerámicos 

17 01 Hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales cerámicos. 

17 01 06* Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos, que contienen sustancias peligrosas 

Metales 17 04 Metales (incluidas sus 
aleaciones). 

17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas, 

  17 04 10* Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras 
sustancias peligrosas. 

Madera, vidrio y 
plástico 

17 02 Madera, vidrio y 
plástico. 

17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o esten 
contaminados por ellas 

Mezclas 
bituminosas 

17 03 Mezclas bituminosas, 
alquitrán de hulla y otros 
productos alquitranados. 

17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

  17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados. 

Yesos 17 08 Materiales de 
construcción a partir de yeso.

17 08 01* Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con 
sustancias peligrosas. 

Materiales de 
aislamiento 

17 06 Materiales de 
aislamiento y materiales de 
construcción que contienen 
amianto. 

17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto. 

  17 06 03* Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, 
sustancias peligrosas. 

  17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto. 

Otros 17 09 Otros residuos de 
construcción y demolición. 

17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 

  17 09 02* Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por 
ejemplo, sellantes que contienen PCB, revestimientos de suelo a 
partir de resinas que contienen PCB, acristalamientos dobles que 
contienen PCB, condensadores que contienen PCB). 

  17 09 03* Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos 
mezclados) que contienen sustancias peligrosas. 

Cuadro Resumen de Residuos Generados por Eje: 
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"LOS 
BULEVARES"            SANTA ENGRACIA  ANICETO 

MARINAS TOTAL 

  m3 m3 m3 m3

CAR./TRA.. RCD S/C A DESTINO FINAL S/PERFIL              4.232,96 1.586,14 267,84 6.086,94
CANON DE RCD A VERTEDERO                                         6.249,17 2.353,57 356,46 8.959,20

 
 
RCD nivel I. Tierras y piedras no contaminadas 
 
Este tipo de residuos son los excedentes de excavación y los movimientos de tierras de las obras cuando están constituidos 
por tierras y materiales pétreos no contaminados (RCD nivel I) 
Asimilamos su generación a las mediciones correspondientes a partidas incluidas en el capítulo de Movimiento de tierras. 
Su composición será principalmente tierras y piedras limpias que se codifican como residuos no peligrosos incluidos en el 
supcapítulo 17 05 “Tierras, piedras y lodos de drenaje” de la LER. 
Según el artículo 9.3 de la Orden 2726/2009, estos residuos se incluirán en el estudio de gestión de residuos. Por lo tanto, 
en el Estudio de Gestión de RCD se incluye la estimación de la cantidad de los RCD de nivel I, codificados con arreglo a la 
Lista Europea de Residuos (LER). 
En el Apéndice 2 se recogen las partidas del presupuesto del proyecto donde se generan tierras y piedras no contaminadas, 
las cantidades producidas expresadas en toneladas y metros cúbicos, y su codificación. 
 
La estimación de la cantidad de las tierras y materiales pétreos no contaminados, en metros cúbicos y toneladas, es la 
siguiente: 
 
RCD-nivel I (tierras y pétreos no contaminados) 

Porcentaje Peso (ton) Densidad (ton/m3) Volumen (m3) CÓDIGO LEER
1. TIERRAS 3,899% 474,69 2 237,35 170504; 170506; 170508  
2. ESCOMBROS 71,536% 8.960,68 4.354,34 170101

2.1. Ladrillos, pavimentos y otros cerámicos 23,220% 2.402,76 1,7 1.413,39 170102 ;170103 
2.2. Hormigón 18,250% 2.332,82 2,1 1.110,87 
2.3. Piedra 25,520% 3.728,13 2,4 1.553,39 
2.4. Arena, grava y otros áridos 2,295% 195,57 1,4 139,70 170107; 170504; 170506; 170508
2.5. Otros 2,251% 301,40 2,2 137,00 170604; 200301 

3. MADERA 4,100% 174,70 0,7 249,56 170201
4. VIDRIO 0,010% 0,63 1 0,63 
5. PLÁSTICO 0,031% 0,38 0,2 1,88 170203
6. METALES 0,051% 4,69 1,5 3,13 170407; 170401 a 06; 1704011 
7. ASFALTO 0,104% 13,34 2,1 6,35 170302
8. OTROS 20,268% 223,47 1.233,72 

8.1. Yeso 0,004% 0,20 0,8 0,25 
8.2. Papel-cartón 0,006% 0,11 0,3 0,38 
8.3. Basura 6,275% 95,49 0,25 381,96 
8.4. Otros 13,983% 127,67 0,15 851,14 

TOTAL 100,000% 9.852,58 1,619 6.086,94 
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6. INVENTARIO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

a) Consideraciones generales sobre el inventario de residuos peligrosos en obras de demolición, rehabilitación o 
reforma. 
En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, según lo señalado en el artículo 4.1.b) del RD 105/2008 se 
deberá hacer un inventario de los residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión, así 
como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos y asegurar su 
envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 
 
b) Inventario de residuos peligrosos del proyecto 

  

 Según el citado art. 4.1.b) del RD 105/2008, no se requiere su elaboración. 

 El inventario de RP se recoge en el Apéndice nº      . 

 

7. MEDIDAS PARA LA PREVENCION DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO 

La mejor opción para minimizar los costes en la gestión de los residuos consiste en reducir la producción de los mismos en 
origen. Por ello la prevención constituye la opción preferente para disminuir la cantidad y/o la peligrosidad de los residuos 
que se puedan generar, reduciendo al mismo tiempo los costes ambientales y económicos que el tratamiento conlleva. 
Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto son las siguientes: 

- El acopio de los materiales se realizará fuera de las zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan 
bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización. 

- Se realizará una supervisión del movimiento de los residuos, de forma que no queden restos descontrolados. 
- El personal de la obra que participe en la generación y en la gestión de los residuos debe poseer una formación 

suficiente acerca de los aspectos medioambientales y legislativos necesarios. 
- Se fomentará, mediante reuniones informativas periódicas con el personal de la obra, el interés por reducir los 

recursos utilizados y los volúmenes de residuos originados. 
- Se comprobará que todos cuantos intervienen en la obra (incluidas las subcontratas) conocen sus obligaciones 

en relación con los residuos y que cumplen las directrices del Plan de Gestión de RCD. 
- Se promoverá la clasificación de los residuos que se producen de manera que se facilite su correcta gestión. 
- Se prestará especial atención a la correcta gestión de los residuos potencialmente peligrosos que se generen 

durante la ejecución de la obra. 
- Se mantendrá el seguimiento previsto sobre los materiales potencialmente peligrosos, separándolos en el 

momento en que se generen y depositándolos, debidamente clasificados y protegidos, en emplazamientos 
específicos dentro de la obra hasta que un gestor autorizado complete su valorización. 

- Se prevendrán las fugas de sustancias peligrosas, instalando cubetos o bandejas de retención con el fin de 
reducir y evitar el riesgo de contaminación del suelo.  

- La adquisición de materiales atenderá a los siguientes criterios: 
o Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción. 

o Priorización en la adquisición de productos “a granel”. 
o Ajuste de la cantidad de compra de materiales para evitar excedentes al final de la obra. 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARA LA IMPLANTACION  DE ITINERARIOS CICLISTAS EN CALLE SANTA ENGRACIA, CALLE BRAVO MURILLO, BULEVARES, Y PROLONGACIÓN DEL DE MADRID RÍO  
DE ANICETO MARINAS A PTE. DE LOS FRANCESES 

 

P 
 

Proyecto de construcción | ANEJO XVI 13 

 

 

8. OPERACIONES DE REUTILIZACION,VALORACION O ELIMINACION A QUE SE DESTINARAN LOS 
RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA. 

Para cada tipo de residuo de los identificados, codificados y cuantificados se especifican las operaciones/tratamientos y el 
destino previsto, indicando además el porcentaje del total de residuos generados que se prevé reutilizar, valorizar o eliminar. 
 

8.1. TIERRAS Y PÉTREOS DE EXCAVACIÓN (RCD-NIVEL I) 

a) Consideraciones generales 
Las tierras y materiales pétreos no contaminados procedentes de excavación, no tendrán la consideración de residuos 
cuando se utilicen en la misma obra, en una obra distinta, en actividades de restauración, acondicionamiento, relleno o con 
fines constructivos para los que resulten adecuados, siempre y cuando se acredite fehacientemente. 
 
- Reutilización en la misma obra: 
Cuando las tierras de excavación se reutilicen en la misma obra en la que se han generado, la acreditación mencionada 
anteriormente, se entiende realizada si este uso está contemplado en el Proyecto de Construcción o mediante la aportación 
de un certificado extendido por la Dirección de Obra. 
 
- Reutilización fuera de la obra: 
Cuando las tierras de excavación se utilicen en otra obra o actividades de restauración, acondicionamiento o relleno, el 
productor deberá disponer de los certificados acreditativos de la entrega en su destino final en los que figuren los siguientes 
datos (artículo 4.2.b de la Orden 2726/2009): 

 La identificación completa de la obra o actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, y el nombre o 
razón social y el NIF de su titular (emisor del certificado). 

 El poseedor responsable de la entrega. 
 Las cantidades entregadas. 
 La identificación completa e inequívoca de la obra de procedencia. 
 El promotor de dicha obra, o titular de la licencia correspondiente a la misma, especificando el número de la 

mencionada licencia cuando esta sea preceptiva. 
En todo caso, es obligación del titular de la obra destino o de la actividad de restauración extender el certificado mencionado 
anteriormente. 
Puede ocurrir que en el proceso de extracción de las tierras y los materiales pétreos se utilicen aditivos o sustancias o se 
pusiera de manifiesto cualquier indicio de contaminación. En este caso, el productor debe proceder a caracterizar las tierras 
mediante una entidad acreditada por ENAC y acreditar que no reúnen características de peligrosidad y que reúnen los 
criterios de admisión en vertederos de residuos inertes, para que puedan ser consideradas RCD de nivel I. Es decir, siempre 
que se utilicen estas tierras en la propia obra, en otra obra o en actividades de restauración, debe realizarse una 
caracterización físico-química de las mismas, y esta caracterización es responsabilidad del productor. 
En el caso de proyectos o actividades de restauración ambiental que se realicen en suelo no urbanizable y se prevea el 
relleno con tierras y materiales pétreos procedentes de otras obras, se deberá contar con la autorización para el 
mencionado relleno. La autorización de esta actividad debe ir acompañada de informe ambiental favorable por parte del 
órgano competente de la Comunidad de Madrid. Para ello, el promotor deberá presentar una memoria del proyecto o 
actividad. Si dentro del procedimiento de autorización ya estuviese prevista la emisión de un informe o pronunciamiento, se 
incluirá en el mismo el pronunciamiento en relación a la utilización de los R.C.D de nivel I. 

A modo de resumen, en el caso de la gestión de las tierras y materiales pétreos no contaminados, siempre que se utilicen 
en la misma obra, en otra obra o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, el productor deberá: 

 Acreditar fehacientemente este uso. 
 Cuando las tierras se utilicen en la misma obra, esta acreditación puede realizarse mediante el Proyecto 

Constructivo, siempre y cuando contemple este supuesto, o mediante un certificado extendido por la Dirección 
de Obra. 

 Cuando las tierras se utilicen en otra obra o en una actividad de restauración, el productor deberá disponer de 
un certificado que acredite la entrega de las mismas, con los datos que se mencionan anteriormente. 

En la página Web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org) puede accederse a la relación de explotaciones mineras 
cuyos Planes de Restauración del Espacio Natural (PREN) permiten restaurar con tierras inertes de procedencia externa. 
 

- Otras operaciones: 
En el caso de que el destino de las tierras y materiales pétreos no contaminados de excavación no sea la reutilización 
(acreditada de forma fehaciente), los sobrantes tendrán la calificación jurídica de residuo. Debe tenerse en cuenta que el 
transporte y eliminación en vertedero es la última opción de gestión a contemplar, debiéndose cumplir lo indicado en la 
normativa para poder realizar esta actividad.  
 

b) Reutilización de tierras y materiales pétreos. Cuantificación y descripción de la actividad de gestión y destinos 
previstos. 

La cantidad de tierras y materiales pétreos destinadas a la reutilización como material de relleno en la propia obra se obtiene 
del capítulo de mediciones del Presupuesto del proyecto. En el Apéndice 5 se recogen las partidas del proyecto donde se 
especifican las cantidades de tierras y materiales pétreos con destino a la reutilización. 
 
Los volúmenes y pesos de RCD-nivel I de la obra destinadas a la reutilización y el destino previsto son los siguientes:  

Porcentaje Peso (ton) Densidad (ton/m3) Volumen (m3) Código LER y componente 

1. TIERRAS 3,899% 474,69 2 237,35 
170504; 170506; 170508 

 

RCD-I Tierras y pétreos 

Reutilización en la propia 
obra 100,0% 

Reutilización externa a la 
obra 0,0% 

Resto 0,0% 

En el caso de las tierras no contaminadas procedentes de las excavaciones de apertura de caja y zanjas, su destino 
preferente es la reutilización como material de relleno en la propia obra, por resultar adecuadas para este fin. 
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8.2. RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

a) Consideraciones generales 
Se incluyen en este apartado las operaciones de gestión de todos los RCD de nivel II y los RCD de nivel I no destinados a 
su reutilización. 
Gestión de residuos de construcción y demolición 
En cuanto a la gestión de los residuos en la obra, la empresa contratista puede realizarla por sí misma, para lo cual tendrá 
que disponer de la correspondiente autorización de gestor. Si la empresa contratista no es gestor autorizado, deberá 
contratar una empresa gestora autorizada. 
La empresa gestora puede realizar tareas de recogida y transporte (transportistas), tareas de almacenamiento y 
transferencia (gestor intermediario) o tareas de tratamiento final (gestor final). En la Comunidad de Madrid existen dos tipos 
de acreditaciones, según la tarea que realice la empresa gestora. 
Así, existe un registro para aquellas empresas que sólo realizan la recogida y transporte del residuo, denominado Registro 
de Transportistas de Residuos No Peligrosos. La empresa que se contrate para la recogida y transporte del residuo tiene 
que estar inscrita en dicho registro, para lo cual se le otorga un número de registro que comienza con las letras “TR”. Cada 
vehículo de transporte debe llevar consigo una tarjeta en la que se encuentre el número de registro y la relación de residuos 
que está autorizado transportar. 
Las empresas gestoras que realicen actividades de almacenamiento y transferencia, valorización, reciclaje o eliminación de 
los residuos, deben disponer de una autorización administrativa otorgada por la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio. 
A partir de la página Web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org) se puede acceder a la información sobre los 
transportistas y gestores autorizados por la Comunidad de Madrid. 
Algunos de los criterios para la elección de los gestores externos autorizados de los residuos generados son: situación 
próxima a la obra, condiciones de admisión de los residuos de cada gestor, valoración económica de dicha gestión, etc. 
Es importante destacar que se prohíbe el depósito en vertedero de RCD susceptibles de valorizar que no hayan sido 
sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 
Asimismo, cabe señalar que no pueden transportarse RCDs a instalaciones que no estén registradas o no cuenten con la 
preceptiva autorización administrativa, aún tratándose por ejemplo de titulares de canteras que cuentan con Declaración de 
Impacto Ambiental o Plan de Restauración del Espacio Natural que permiten la utilización de residuos inertes para la 
restauración de los huecos de extracción. 
La Orden 2726/2009 ha creado un nuevo registro para las obras que realicen tareas de valorización de sus RCDs en la 
propia obra. Es decir, en el caso de que una obra realice tratamiento de los residuos de construcción y demolición para su 
uso en la propia obra, como puede ser el machaqueo de hormigón para la obtención de áridos a utilizar en la pavimentación 
de la propia obra, deberá inscribirse en el “Registro de actividades de valorización in situ de residuos de construcción y 
demolición”. 
Por último, el Ayuntamiento de Madrid, como productor de los RCD, deberá disponer de la documentación que acredite que 
los residuos realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación 
de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado. La documentación correspondiente a 
cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 
 
 
 
 
 

Registros de la gestión de los RCD en obra 
La gestión de RCD genera una serie de registros control del recorrido que sigue un residuo desde su generación hasta su 
destino final. Estos registros en los diferentes supuestos de la gestión de un RCD, son: 
 La empresa contratista debe disponer de un documento de entrega, en el que conste al menos lo siguiente: 

o Identificación del poseedor y del productor 
o Obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra 
o Cantidad expresada en t o m3, o en ambas si es posible 
o Tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la LER. 
o Identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Dicho documento de entrega puede ser emitido por el propio contratista o por la empresa transportista que se 
contrate. En todo caso, el contratista debe disponer de estos documentos. Dado que en una obra pueden 
realizarse numerosas retiradas en un mismo día y que en el Real Decreto 105/2008 no se establece que el 
documento de entrega se deba referir a cada contenedor retirado o viaje de RCD que se realice, este documento 
puede realizarse para los residuos retirados en un periodo de tiempo determinado. Este periodo de tiempo debe 
establecerse en el Plan de Gestión de RCD, si bien se recomienda que sea al menos semanal. 

 En el caso de que no se realice la separación en fracciones en la propia obra por falta de espacio, el gestor que 
recibe los RCD de la obra debe entregar a la empresa contratista un documento acreditativo de que la 
separación se ha llevado a cabo de forma adecuada. El contenido de dicho documento viene señalado en el 
Anejo I de la Orden 2726/2009. 

 Asimismo, el gestor debe entregar a la empresa contratista un certificado acreditativo de la gestión de los 
residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia 
(contenido del certificado en el Anejo II de la Orden 2726/2009). Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo 
una operación exclusivamente de transporte, recogida, almacenamiento o transferencia, deberá además 
transmitir a la empresa contratista, un certificado de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a 
que fueron destinados los residuos (contenido del certificado en el Anejo II.1 de la Orden). 

 
Plan de Gestión de RCD 

La empresa contratista, como poseedor de los residuos de construcción y de demolición y tal como establece en su artículo 
5 del Real Decreto 105/2008, debe elaborar un Plan que refleje como se van a llevar a cabo en la obra la gestión de los 
RCDs, tomando como base el estudio incluido en el proyecto. El plan, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y 
aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
Si bien el mencionado Real Decreto no establece su contenido, teniendo en cuenta la experiencia adquirida en la gestión de 
residuos de obra, el Plan debe incluir la información necesaria para la gestión adecuada y el control de la misma durante el 
desarrollo de la obra. En el Apéndice 8 se recoge la información mínima que debe contener este plan, sin perjuicio de 
cuantos complementos y adaptaciones sean precisas para cumplir con la normativa vigente de residuos. 
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b) Reutilización, valorización, eliminación de RCD. Cuantificación y descripción de las actividades de gestión y 
destinos previstos. 

A continuación se resumen las distintas posibilidades de actividades de gestión de los RCD donde se especifican las 
seleccionadas para los residuos producidos en la obra: 
 

1. La reutilización de los RCD se contempla en el proyecto    
- Reutilización en la misma obra  
- Reutilización en una obra distinta  

2. El RCD es susceptible de valorizar (1).  
2.1 Obligatoriedad de separación en fracciones según las cantidades del artículo 5.5. RD 

105/2008 (hormigón, cerámicos, metal, madera, vidrio, plástico, papel y cartón), o se decide 
realizar dicha separación aunque no sea obligatorio. 

 

2.1.1. Separación en obra de todas las fracciones  
- Valorización (reciclaje) in situ. Planta de machaqueo en la misma obra (2)  
- Valorización (reciclaje) externa a la obra. Planta de reciclaje de RCD o a Centro 

de Transferencia, y Gestor autorizado de RNP (3)  

- Otra operación de gestión: Especificar  
2.1.2. Por falta de espacio físico, no se realiza la separación de fracciones en la obra  

- Valorización (reciclaje) externa a la obra. Planta de reciclaje de RCD, o a CT (4)  
- Otra operación de gestión: Especificar  

2.1.3. Se realiza una separación parcial de fracciones en obra ("escombro limpio" / 
"escombro mezclado"). Se separan las fracciones "áridas" de las "no áridas", y se 
entregan a una instalación para que haga la separación completa. 

 

- Valorización (reciclaje) externa a la obra. Planta de reciclaje de RCD, o a Centro 
de Transferencia (5)  

- Valorización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o 
relleno (6)  

- Otra operación de gestión: Especificar  
2.2. No es obligatoria la separación en fracciones  

2.2.1 Se destina a una actividad de valorización   
- Operación de valorización: Especificar  

2.2.2. Se destina a una actividad de eliminación  
- Tratamiento previo: Especificar 

y eliminación mediante depósito en vertedero (6).  

- Otra operación de eliminación: Especificar  
3. El RCD no es susceptible de valorizar. Es inviable técnicamente hacer un tratamiento previo 

al residuo inerte; o el tratamiento al RCD no contribuye a los objetivos del art. 1 RD 105/2008; o 
se permite el depósito en vertedero por ser poblaciones aisladas 

 

- Eliminación mediante depósito en vertedero.  
- Otra operación de eliminación: Especificar  

(1) Hay que tener en cuenta que el art. 6.1 de la Orden 2726/2009 prohíbe el depósito en vertederos 
de RCD susceptibles de valorizar que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento 
previo. 

 

(2) La Orden 2726/2009 crea el "Registro de actividades de valorización in situ de RCD". Estas 
instalaciones se incluyen en el ámbito de aplicación de la Ley 34/2007 de calidad del aire y 
protección de la atmósfera, y Ley 2/2002 de evaluación ambiental. 

 

(3) Transporte y entrega a Planta de Reciclaje de RCD (centro de tratamiento), o Centro de 
Transferencia, y a Gestores que valorizan las fracciones no áridas de los RCD separados en 
fracciones (recuperadores de papel, metales, etc) 

 

(4) Transporte y entrega a Planta de Reciclaje de RCD (centro de tratamiento), o Centro de 
Transferencia, del RCD mezclado. 
El gestor de la instalación emite un documento acreditativo de que ha cumplido, en nombre del 
poseedor, la obligación de separación en fracciones. 

 

(5) Transporte y entrega a Planta de Reciclaje de RCD (centro de tratamiento), o Centro de 
Transferencia, del RCD separado en fracción árida y no árida. 
El gestor de la instalación emite un documento acreditativo de que ha cumplido, en nombre del 
poseedor, la obligación de separación en fracciones. 

 

(6) El art. 13 del RD 105/2008 contempla esta posibilidad. Se trataría de una valorización y no una 
eliminación si se cumplen ciertos requisitos: 1. El órgano ambiental tiene que pronunciarse antes del 
inicio de las operaciones; 2. Operación realizada por gestor con autorización para la valorización de 
residuos; 3. Que el resultado sea la sustitución de recursos naturales. 

 

 
Valorización (reciclaje) externa a la obra 
Los residuos que no se puedan reutilizar serán gestionados a través de un centro de tratamiento, de forma que se permita el 
máximo aprovechamiento posible de los materiales reciclables que los contienen.  
Las fracciones áridas de los residuos serán entregadas a una Planta de reciclaje de RCD, y el resto de fracciones a 
Gestores autorizados de Residuos No Peligrosos (recuperadores de metal, plásticos, etc). 
Los residuos que serán transportados por empresas debidamente registradas y entregados a las instalaciones apropiadas 
para que sean reciclados. Las cantidades de RCD destinadas a su reciclado así como el porcentaje del total de residuos 
generados que ser prevé valorizar figuran en las siguientes tablas. 
Los transportistas y la instalación de gestión serán seleccionados por la empresa constructora de tal forma que se optimice 
los recorridos y por tanto los costes de transporte y en base a los listados de las empresas autorizadas por la Comunidad de 
Madrid o inscritas en el correspondiente Registro, para la realización de actividades de transporte y gestión de los residuos 
(www.madrid.org; listados de gestores y transportistas de residuos) 
En el Plan de Gestión de RCD que debe elaborar la empresa contratista figurarán las empresas de gestión seleccionadas, 
considerando una distancia de transporte al centro de reciclaje o de transferencia no superior a 50 km. 
Los volúmenes y pesos de RCD de nivel II de la obra según las operaciones de gestión a que se destinarán se reflejan en 
las siguientes tablas.  
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Los porcentajes del total de RCD generados que se prevé utilizar, valorizar o eliminar son: 
 
 

Peso (ton) Densidad (ton/m3) Volumen (m3)
1. TIERRAS 474,69 2 237,35 
2. ESCOMBROS 654,99 301,35 

2.1. Ladrillos, pavimentos y otros cerámicos 0,00 1,7 0,00 
2.2. Hormigón 233,28 2,1 111,09 
2.3. Piedra 372,81 2,4 155,34 
2.4. Arena, grava y otros áridos 48,89 1,4 34,92 
2.5. Otros 0,00 2,2 0,00 

3. MADERA 78,61 0,7 112,30 
SUBTOTAL 1.208,29 651,00 

Peso (ton) Densidad (ton/m3) Volumen (m3)
4. VIDRIO 0,06 1 0,06 
5. PLÁSTICO 0,19 0,2 0,94 
6. METALES 2,35 1,5 1,56 
7. ASFALTO 0,00 2,1 0,00 
8. OTROS 0,06 0,19 

8.1. Yeso 0,00 0,8 0,00 
8.2. Papel-cartón 0,06 0,3 0,19 
8.3. Basura 0,00 0,25 0,00 
8.4. Otros 0,00 0,15 0,00 

SUBTOTAL 2,65 0,964 2,75 

TOTAL VALORIZADO 1.210,94 653,75
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9. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA. 

a) Consideraciones generales 
El poseedor de RCD está obligado a separarlos por tipos de materiales, en los términos y condiciones establecidos en el 
artículo 5.5 del RD 105/2008. El mencionado artículo establece que éstos deben separarse en las siguientes fracciones, 
siempre que en la obra se superen las cantidades que se citan  

 Hormigón: 80 t 
 Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t 
 Metal: 2 t 
 Madera: 1 t 
 Vidrio: 1 t 
 Plástico: 0,5 t 
 Papel y cartón: 0,5 t 

En todo caso, y siguiendo lo dispuesto por el mencionado Real Decreto, cuando el contratista no disponga del espacio 
suficiente para realizarlo, estará obligado a entregar los residuos a un gestor que realice la separación en sus instalaciones 
y a obtener del gestor la correspondiente documentación acreditativa. 
La empresa contratista está obligada a mantener los residuos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a 
evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
Al respecto, el artículo 8 de la Orden 2726/2009 establece que el almacenamiento temporal se podrá realizar de la manera 
siguiente: 

 Mediante el empleo de sacos industriales, elementos de contención o recipientes flexibles, 
reciclables, con una capacidad inferior o igual a un metro cúbico. 

 En contenedores metálicos específicos, ubicados de acuerdo con lo que determinen las respectivas 
ordenanzas municipales. 

 Acopiados en la zona de obras, en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de los 
residuos. 

Por tanto, los RCDs en obra deben ser almacenados en una zona señalizada e independiente del almacenamiento de otros 
residuos, como pueden ser los asimilables a urbanos o, especialmente, los peligrosos. El Plan de Gestión de RCD que 
elabore el contratista deberá determinar el lugar, las condiciones y las características del almacenamiento y separación de 
los RCDs. 
En general, será la empresa gestora que realice la recogida y transporte del residuo (transportista) la que suministre los 
contenedores o sacos industriales para su almacenamiento. Estos contenedores o sacos deben tener las características que 
establece la Ordenanza reguladora de la limpieza de los espacios públicos y de gestión de residuos, y deberán cumplirse las 
normas establecidas sobre su instalación y uso, contenidas en el artículo 43 de la citada Ordenanza. 
 
 
 

b) Medidas específicas para la separación de los residuos en la obra 
 

  Por falta de espacio físico, no resulta técnicamente viable efectuar una separación en fracciones en la propia obra. 
 

  Se establece un sistema de recogida separada y almacenamiento inicial de los RCD. 
En la propia obra se establecerá un sistema de clasificación de los residuos, procediéndose a realizar una separación 
en fracciones, en base a la naturaleza del material y a su posterior tratamiento o gestión. En este proceso se 
considera necesario contemplar las siguientes medidas, que deberán ser desarrolladas en detalle en el Plan de 
Gestión de RCD, una vez que se vayan a iniciar las obras y queden bien definidas la disponibilidad de terrenos y la 
logística general e la obra: 
- Estudio detallado de los puntos de generación de RCD, las rutas de acceso y los volúmenes que se prevén 

generar en cada punto clasificados por tipologías. 
- Formación de todo el personal de obra, de manera que conozcan el sistema de gestión diseñado y su 

responsabilidad en la materia, en relación con las actividades que desempeña en su puesto de trabajo. 
- Definición de las superficies necesarias para las áreas de acopios temporales y para la instalación de los 

contenedores. 
- Selección de los gestores adecuados para cada tipo de residuo. 

 
Segregación de las tierras no contaminadas procedentes de las excavaciones 
De forma general, las tierras procedentes de las excavaciones cuyo destino sea la reutilización en la propia obra, serán 
convenientemente acopiadas y en su caso transportadas en el interior de la obra.  
Las tierras no reutilizables en la propia obra serán transportadas hasta otra obra, o hasta actividades de restauración, 
acondicionamiento, relleno. 
 
Segregación de los RCD no peligrosos  
a) Segregación de los materiales reutilizables. 
Se habilitarán zonas en la obra donde se realice el depósito temporal de los materiales para que puedan reutilizarse sin 
ninguna transformación previa en la propia obra, se transporten al destino final o hasta el almacén municipal. 
b) Segregación de los RCD de naturaleza mineral (fracciones áridas) y mezclas bituminosas 
De forma general, para las fracciones áridas generadas (hormigón, cerámicos, etc), y mezclas bituminosas, 

  se retirarán de forma separada y se cargarán directamente tras su generación en camión para su transporte a la 
instalación de tratamiento.  

  se habilitarán contenedores o elementos similares para cada una de las fracciones de residuos, de manera que cuando 
se llenen, el gestor autorizado proceda a su retirada y posterior gestión. 

c) Segregación de los RCD de naturaleza no mineral (fracciones no áridas) 
De forma general, para las fracciones no áridas generadas (metales, madera, vidrio, plástico, papel y cartón),  

  se instalarán contenedores o elementos similares para cada uno de estos residuos, de manera que cuando estén 
llenos el gestor autorizado de residuos no peligrosos proceda a su retirada y posterior gestión.  
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La tabla resumen con el volumen gestionado en función del tipo de residuo serán los siguientes: 
 
 

Peso 
(ton) 

Densidad 
(ton/m3) 

Volumen 
(m3) 

1. TIERRAS 0,00 2 0,00 
2. ESCOMBROS 8.305,69 4.052,99 

2.1. Ladrillos, pavimentos y otros 
cerámicos 2.402,76 1,7 1.413,39 
2.2. Hormigón 2.099,54 2,1 999,78 
2.3. Piedra 3.355,32 2,4 1.398,05 
2.4. Arena, grava y otros áridos 146,68 1,4 104,77 
2.5. Otros 301,40 2,2 137,00 

3. MADERA 96,08 0,7 137,26 
4. VIDRIO 0,57 1 0,57 
5. PLÁSTICO 0,19 0,2 0,94 
6. METALES 2,35 1,5 1,56 
7. ASFALTO 13,34 2,1 6,35 
8. OTROS 223,42 1.233,53 

8.1. Yeso 0,20 0,8 0,25 
8.2. Papel-cartón 0,06 0,3 0,19 
8.3. Basura 95,49 0,25 381,96 
8.4. Otros 127,67 0,15 851,14 

TOTAL GESTIONADO 8.641,64 5.433,19 
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Segregación de los residuos peligrosos  
Para una correcta gestión de los residuos peligrosos, es punto de partida fundamental, hacer una separación, envasado y 
almacenaje adecuados de los mismos en su lugar de origen. 
Para el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos las empresas contratistas dispondrán de zonas a este efecto 
para su gestión posterior. Dichos emplazamientos deberán cumplir con la legislación y normas técnicas que les sean de 
aplicación. 
Con carácter general deberán seguirse las siguientes indicaciones: 
 El almacenamiento debe ser tal que evite el arrastre por lluvia o nieve de las sustancias contaminantes y la  

contaminación del suelo que puedan ocasionar los residuos peligrosos (sean líquidos, pastosos o sólidos 
impregnados). Por ello: 

o Se deben disponer a cubierto, ya sea en sitio cerrado (dentro de las instalaciones), en ubicación exterior 
cubierto de la lluvia o en envases cerrados herméticamente. 

o Se colocarán sobre un solado impermeable (cemento u hormigón) 
 Evitar la contaminación derivada de derrames accidentales especialmente en el caso de residuos líquidos. 

Instalación de  algún sistema de recogida como: 
o Cubeto de recogida con capacidad suficiente 
o Bordillo de altura suficiente y suelo en pendiente que conduzca a una arqueta estanca. 

 Las zonas de almacenamiento estarán separadas de la red de saneamiento, para evitar contaminación de 
eventuales vertidos accidentales. 

El plazo máximo de almacenamiento será de 6 meses en las instalaciones de los productores de residuos peligrosos. 

10. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS  

En los planos se señalan las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de la construcción y demolición dentro de la obra.  
Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas 
de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra (art. 4.1.a.5 del RD 105/2008). 
En los planos se especifica la situación y dimensiones de: 
 

 Acopios de los RCD en la zona de obras  

 Contenedores, u otros elementos de contención, de los distintos RCD  

 Almacenamiento de los residuos peligrosos 

 Almacenamiento de productos tóxicos o químicos potencialmente peligrosos 

 Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar 

 Planta móvil de reciclaje “in situ” para valorización en la propia obra 

 Zonas, áreas y/o contenedores para lavado de canaletas y cubetas de hormigón 

 Otros:  

11. PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL 
PROYECTO. 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto se incluyen las siguientes prescripciones técnicas correspondientes a 
la gestión de residuos de construcción y demolición en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

11.1.  NORMAS LEGALES  

Se refleja a continuación una relación no exhaustiva de la normativa referente al almacenamiento, manejo, separación y 
gestión de los residuos de construcción y demolición vigente: 
 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 
 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 

básica de residuos tóxicos y peligrosos 
 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid 
 Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 

Comunidad de Madrid 
 Ordenanza de limpieza de los espacios públicos y gestión de residuos de la ciudad de Madrid. 

11.2.  PRESCRIPCIONES GENERALES EMPRESARIALES A CUMPLIR EN LA OBRA 

El contratista estará obligado a presentar a la propiedad de la misma, después de la adjudicación del contrato y previamente 
a la firma del acta de replanteo o del inicio de los trabajos, un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le 
incumban en relación con los residuos de construcción y demolición  que se vayan a producir en la obra (Plan de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición), en desarrollo de los estipulado en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero. 
El plan deberá desarrollar lo estipulado en el Estudio de Gestión de RCD que incorpore el proyecto constructivo. El plan, una 
vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos 
contractuales de la obra. 
El contratista tendrá así mismo la responsabilidad de la organización de los trabajos a nivel de: 
 Señalización de contenedores indicando la naturaleza de los residuos a depositar. 
 El estado de limpieza del conjunto de la zona de obras, particularmente en las inmediaciones de las áreas de 

depósito de residuos. 
 Transmisión de información a sus trabajadores y subcontratas en lo relativo a la gestión de residuos de 

construcción y demolición. 
 El seguimiento de la gestión de residuos (trazabilidad por medio de tablas). 
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 El contratista  está obligado, mientras los residuos se encuentren en su poder, a mantenerlos en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 
dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 
El contratista, cuando no proceda a gestionar los RCD por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto 
aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 
colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a 
operaciones de reutilización, reciclado u otras formas de valorización, o a eliminación.  
 
Responsabilidad del Jefe de obra 
El jefe de obra será la persona responsable a nivel de la empresa contratista del cumplimiento de los objetivos normativos 
en lo relativo los residuos de construcción y demolición que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos. Así pues 
será el responsable del cumplimiento de todas las obligaciones asociadas al poseedor de residuos de construcción y 
demolición, según definición del Real Decreto 105/2008. Además se encargará de los siguientes aspectos:  
1. Debe establecer una planificación de las medidas de gestión de residuos, accesible en las instalaciones de obra. El 
Plan de Gestión de RCD estará disponible en las casetas de obra y deberá colocarse en los tablones de anuncios los planos 
con las zonas de almacenamiento temporal de los RCD; los métodos, equipos materiales y humanos de separación en obra; 
los circuitos de movimiento de residuos en obra y las rutas de evacuación de residuos en el caso de puesta a disposición de 
un gestor. 
2. El jefe de obra propondrá una metodología para el seguimiento de la ejecución de las operaciones de generación, 
tratamiento y gestión de RCD por medio de tablas. 
3. Debe asegurar en la fase de trabajos el control de las disposiciones previstas en proyecto y  por la dirección de 
obra, especialmente en lo relativo a la gestión de los equipos puestos en obra para la clasificación de RCD, así como en 
relación a  la calidad de los materiales reutilizables. 
4. Difundirá entre sus trabajadores y subcontratas, programas de sensibilización en lo relativo a la gestión de RCD y 
sus implicaciones al respecto. 
 
Prescripciones generales con relación a la gestión documental 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCD que el destino final (planta de reciclaje, espacio natural en 
restauración, etc…) son centros con la autorización correspondiente. Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o 
gestores autorizados. Para ello se deberá justificar documentalmente y disponer de dicha documentación en obra. 
La empresa contratista llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y entrega 
final de cada transporte de residuos. El periodo de tiempo debe establecerse en el Plan de Gestión de RCD de la empresa 
contratista, con una periodicidad al menos semanal.  
La empresa contratista presentará al Ayuntamiento, con la periodicidad que determine el Director de obras, los certificados 
de entrega y demás documentación acreditativa de la gestión de los RCD. 
La gestión, tanto documental como operativa, de los residuos peligrosos que se generen en la obra se regirá conforme a la 
legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. 
 
Prescripciones generales con relación al personal de obra 
El personal de la obra dispondrá de recursos, medios técnicos y procedimientos para la separación de cada tipo de RCD, y 
serán informados debidamente para actuar en consecuencia. 

 
Contenido mínimo del Plan de Gestión de RCD a elaborar por parte de la empresa contratista 
De cara a agilizar y mejorar el proceso de elaboración del Plan de Gestión de RCD de la empresa contratista, a continuación 
se establecen una serie de requisitos y exigencias de contenidos mínimos. Dichos requisitos, que deberán ser adaptados a 
la naturaleza y particularidades de la obra, incluirán los siguientes aspectos de carácter mínimo:  
 Descripción de la gestión de residuos de construcción y demolición, indicando lo siguiente: 

o Revisión y actualización de los tipos de residuos y cantidad estimada en el estudio de gestión de residuos 
de construcción y demolición incluido en el proyecto. 

o Identificación de los residuos según Orden MAM/304/2002 y distinción entre RCD de nivel I y nivel II. 
o En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, existencia de un inventario de residuos 

peligrosos que se generarán. 
o Medidas de segregación de los residuos de construcción y demolición, determinando los tipos de residuos 

que se segregarán, cómo se va a realizar la separación y emplazamiento y características de su 
almacenamiento. 

o En su caso, justificación de los motivos que impiden la segregación de los residuos en obra. 
o Circuitos de movimiento de RCD en la obra y rutas de evacuación de los residuos en el caso de su puesta 

a disposición de un gestor. 
o Operaciones de gestión de los residuos: reutilización en obra u otros emplazamientos, valorización en 

obra, valorización externa a la obra, eliminación. 
o Gestores previstos (empresas autorizadas para realizar actividades de valorización o eliminación; 

empresas autorizadas para realizar otras operaciones como almacenamiento, clasificación o 
transferencia), incluyendo las autorizaciones para dicha gestión, al menos el número de autorización.  

o Transportistas previstos, incluyendo la inscripción en el registro de transportistas de residuos no 
peligrosos, al menos el número de inscripción. 

o Determinación del periodo al que se refiere el documento fehaciente en el que conste la entrega de los 
RCD. 

o Medidas de control de la correcta segregación y almacenamiento temporal de los residuos. 
o Medidas de control de documental. 
o Planos de las instalaciones para la gestión de residuos de construcción previstas dentro de la obra, 

adaptadas a las características particulares de la misma y sus sistemas de ejecución. 
 Descripción de la gestión que se realizará de los residuos asimilables a urbanos (mediante gestor autorizado o 

mediante los servicios municipales de recogida de basuras), indicando los medios previstos para su recogida en los 
tajos. 

 Descripción de la gestión de residuos peligrosos, indicando lo siguiente: 
o Si la empresa está autorizada como productora de residuos peligrosos. 
o Clasificación de los residuos peligrosos y cómo se va a realizar la segregación. 
o Descripción y localización del punto donde serán almacenados los residuos peligrosos, que debe ser 

independiente del resto de residuos y convenientemente aislado y diferenciado del almacenamiento de 
productos peligrosos. 

o Gestor o gestores autorizados que se van a contratar. 
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o Medidas de control de la correcta segregación y almacenamiento de los residuos peligroso. 
o Medidas de control de la documentación y registros que se generan en la retirada de los residuos 

peligrosos. 
 Presupuesto asociado a la gestión de los residuos. 

Cualquier modificación que se pretenda introducir al Plan de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, 
aprobado, en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos o de las incidencias y 
modificaciones que pudieran surgir durante su ejecución, requerirá de la aprobación de la Dirección de las obras y la 
aceptación por la propiedad, para su efectiva aplicación. 

11.3. . PRESCRIPCIONES RELATIVAS AL ALMACENAMIENTO DE RCD 

El almacenamiento de RCD se podrá efectuar de las formas siguientes, salvo que a criterio de la Dirección de las obras se 
determinen otras condiciones específicas: 
a) Mediante el empleo de sacos industriales, elementos de contención o recipientes flexibles, reciclables, con una 

capacidad inferior o igual a un metro cúbico. 
b) En contenedores metálicos específicos, ubicados de acuerdo con lo que determine la ordenanza municipal.  
c) Acopiados en la zona de obras, en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de los residuos. 
Los contenedores para el almacenamiento temporal de los residuos de construcción y demolición en el lugar de producción, 
así como para su transporte, deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la 
noche, y deberán contar con una banda de material reflectante, de al menos 15 centímetros, a lo largo de todo su perímetro 
o, como mínimo, en todas sus esquinas más expuestas. 
En estos contenedores y en los sacos industriales y demás elementos de contención o recipientes utilizados para el 
almacenamiento temporal deberá figurar, de forma visible y legible, la siguiente información: 
 Identificación del titular del contenedor o envase (nombre o razón social, NIF o CIF y teléfono). 
 Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos de la Comunidad de Madrid o en el de 

gestores de residuos que corresponda. 
 
Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, esta información podrá colocarse 
mediante sistemas añadidos como adhesivos, placas o mecanismos similares. 
El contratista adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra. A estos efectos, los 
contenedores o envases permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo. 
La empresa contratista no permitirá que los contenedores salgan de la obra sin estar perfectamente cubiertos, para evitar 
originar accidentes, contaminaciones o perdidas durante el transporte. 
La empresa contratista de la obra establecerá en la zona de obra una o varias zonas apropiadas para almacenar los 
residuos generados hasta su retirada, que deberá efectuarse tan rápidamente como sea posible. 
Las zonas de almacenamiento temporal de residuos reunirán las siguientes condiciones: 
 Serán accesibles al personal de la obra, y estarán convenientemente indicadas. 
 Serán accesibles para las máquinas y los vehículos que retirarán los contenedores. 
 No interferirán el desarrollo normal de la obra, ni el acceso y tránsito de maquinaria por el recinto de la misma. 

 
Residuos Peligrosos producidos 

El contratista debe cumplir con las obligaciones relativas a su autorización como productor, al manejo y gestión señaladas 
en la normativa de aplicación. Los gastos originados como consecuencia de la producción, almacenamiento y gestión de los 
residuos peligrosos generados como consecuencia de la propia actividad constructiva (aceites usados y filtros, absorbentes 
y elementos contaminados, pilas y baterías, envases contaminados, aerosoles vacíos, disolventes, tierras contaminadas por 
derrames de sustancias peligrosas, tubos fluorescentes, etc) son a cuenta del contratista, y se consideran incluidos en los 
precios del contrato salvo que se reflejen específicamente en el presupuesto. La estimación de la producción de los residuos 
que el contratista suministrará al gestor autorizado de residuos peligrosos figurará en el plan de gestión de residuos que 
elabore. 
Particularmente en las obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, los RCD pueden contener sustancias 
peligrosas que deben mezclarse entre ellos o con otros residuos no peligrosos. El contratista revisará y actualizará el 
inventario de residuos peligrosos incluido en el Estudio de Gestión de RCD, en caso de existir.  
En la fase de ejecución de las obras, el contratista será el titular del centro productor de RP debiendo cumplir con las 
obligaciones relativas a su autorización como productor de RP. 
La empresa contratista de las obras deberá: 
 Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos y el destino de los mismos. 
 Suministrar la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación, a las empresas autorizadas para 

llevar a cabo la gestión de residuos. 
 Informar inmediatamente a la autoridad competente en caso de desaparición, pérdida, o escape de residuos 

peligrosos. 
 En caso de vertido accidental de este tipo de residuos, será obligación de la empresa contratista proceder a la 

retirada inmediata de los materiales vertidos y tierras contaminadas, a su almacenamiento y eliminación controlada 
de acuerdo con la naturaleza del vertido a través de gestor autorizado. Una vez retirada la fuente de contaminación, 
se establecerá un procedimiento para comprobar que la contaminación residual no resulta peligrosa para los usos 
que tiene el suelo en las proximidades de la zona afectada, diseñando las medidas correctoras que sean 
necesarias para reducir los niveles de contaminación a niveles admisibles. 

La gestión de los residuos peligrosos se realizará por parte de un gestor autorizado. La entrega de residuos se realizará a 
un transportista autorizado, normalmente aportado por el gestor, que ha de poseer: 
 Un certificado de formación profesional del conductor expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico, que le habilita 

para transportar este tipo de mercancías. 
 La autorización especial del vehículo para el transporte de estas mercancías, expedida por el Ministerio de Industria 

u órgano competente de la Comunidad Autónoma. 
 
En lo referente a los residuos peligrosos generados en la obra, el contratista deberá: 
 Disponer de una zona específica de almacenamiento para los residuos peligrosos identificada, con el suelo 

impermeabilizado y protegida contra las inclemencias del tiempo (lluvia, calor, etc.), tabicada y techada. 
 Evitar la contaminación derivada de derrames accidentales especialmente en el caso de residuos líquidos. 

Instalación de algún sistema de recogida como cubetos de recogida con capacidad suficiente o bordillos de altura 
suficiente y suelo en pendiente que conduzca a una arqueta estanca. 

 Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando particularmente aquellas mezclas que 
supongan un aumento de su peligrosidad o dificulten su gestión. 

 Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos de la forma que establece el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos, aprobado mediante el Real Decreto 
833/1988. 
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La duración del almacenamiento de los residuos peligrosos en el lugar de producción será inferior a 6 meses, según se 
establece en el artículo 18 de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados. 

11.4. PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LA SEPARACIÓN DE RCD 

Se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar más residuos de los 
necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos. 
En el caso de ser obligatoria la separación en fracciones de los RCD, la empresa contratista debe disponer del espacio 
suficiente en la obra para poder realizarla y, en su caso, del número adecuado de contenedores metálicos u otros elementos 
de contención, para realizar la separación al menos de las siguiente fracciones: 
 Hormigón; ladrillos, tejas y cerámicos; metal; madera; vidrio; plástico; papel y cartón 

 
El personal de obra estará obligado a: 
 Etiquetar de forma conveniente cada uno de los elementos de contención que se van a usar en función de las 

características de los residuos que se depositen, o señalar con carteles las zonas de acopios con residuos 
separados en fracciones. Las etiquetas y carteles deben informar sobre que materiales pueden, o no, almacenarse 
en cada recipiente o zona. La información debe ser clara y comprensible. 

 Utilizar siempre el contenedor o zona de acopios apropiados para cada residuo.  
 Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y puedan resultar 

contaminados. 
 

La separación en fracciones de los RCD se llevará a cabo preferentemente por el contratista dentro de la obra en que se 
produzcan. 
Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el 
contratista podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de 
residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, la contrata deberá obtener del gestor de la 
instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, con las obligaciones de  separación.  
La empresa contratista debe preservar los materiales que hayan de ser reutilizados evitando que sufran golpes o acciones 
que los deterioren y evitando su mezcla con otros residuos. 

11.5. PRESCRIPCIONES RELATIVAS AL MANEJO DE RCD EN LA OBRA 

En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla o dilución de estos que 
dificulte su gestión. 
En relación con los materiales en la obra, se observarán las siguientes acciones y medidas: 
 Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, de manera que se eviten problemas de 

devoluciones, pérdidas por roturas de envases o derrames, materiales fuera de especificación, etc. 
 No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos que disponga de las 

fichas de seguridad  al objeto de ser consultadas las incompatibilidades. 
 En todo caso, se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales, siguiendo 

las instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el almacenamiento.  
 Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 

 
Las zonas de transporte se mantendrán limpias, iluminadas y sin obstáculos. 
En el caso de que durante el proceso de extracción de las tierras y materiales pétreos se añadieran otras sustancias o 
aditivos o se pusiera de manifiesto cualquier indicio de contaminación, para su consideración como RCD de nivel I, correrá a 
cuenta de la empresa contratista la caracterización que deberá ser realizada por una entidad acreditada por la Entidad 
Nacional de Acreditación en materia de residuos, para garantizar que no reúne características de peligrosidad y que cumple 
los criterios de admisión en vertederos de inertes, en cumplimiento de la normativa vigente. Las actuaciones se ajustarán a 
lo que sobre el particular ordene el Director de Obra. 

11.6. OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE RCD DENTRO DE UNA OBRA 

Los productos de un residuo susceptibles de ser reciclado o de valorización deberán destinarse a estos fines, evitando su 
eliminación en todos los casos que sea posible. 
Se inscribirán en el Registro de actividades de valorización in situ de RCD de la Comunidad de Madrid aquellos empresarios 
contratistas que realicen operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la 
misma obra en que se han producido ajustándose a lo establecido en el proyecto de dicha obra, a lo que determina al 
respecto la normativa vigente y a las instrucciones que reciba del Director de las obras. 

12. VALORACION DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA. 

En base a la estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los trabajos directamente relacionados con la 
obra se ha evaluado el coste previsto en la gestión de estos residuos (recogida, transporte, valorización y, en su caso, 
eliminación). 
Para la valoración del coste correspondiente a la gestión de los RCD se ha tenido en cuenta el vigente cuadro de precios de 
los proyectos de urbanización y edificación del Ayuntamiento de Madrid. 
El importe de la gestión de los RCD que se han incluido en el Presupuesto del Proyecto en capítulo independiente asciende 
a la cantidad de 145.553,01€ de Ejecución Material. 
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13. CONCLUSIÓN 

Con todo lo expuesto anteriormente, los técnicos que suscriben entienden que queda suficientemente desarrollado el 
cumplimiento del vigente marco normativo en materia de producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
que indica la obligatoriedad por parte del productor de elaborar un estudio de gestión, fomentando la prevención, su 
reutilización, reciclado y otras formas de valorización, y contribuyendo a un desarrollo sostenible de la actividad de 
construcción. 

Madrid, Mayo de 2016      
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14. APÉNDICES 

Listado de apéndices: 
 
APÉNDICE 1.- listado de Residuos Peligrosos y con regulación específica más habituales en las actividades de construcción 
 
APÉNDICE 2. Partidas del presupuesto utilizadas para estimar la cantidad de RCD-nivel I. Tierras y piedras no 
contaminadas 
 
APÉNDICE 3. Justificación de la estimación de los RCD-nivel II en la fase previa a la construcción. Residuos de levantados, 
demoliciones y desmontajes 
 
APÉNDICE 4: Especificaciones generales de cálculo 
 
APÉNDICE 5: Información mínima que contendrá el Plan de Gestión de RCD a elaborar por parte del Contratista 
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14.1. APÉNDICE 1.- LISTADO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y CON REGULACIÓN ESPECÍFICA MÁS 

HABITUALES EN LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 

(Fuente: “Guía interpretativa de la Norma UNE-EN ISO 14001:2004 para empresas constructoras”) 
 

- Aceites usados y grasas 
- Filtros de aceite y de gasóleo usados 
- Residuos con contenido en policlorobifenilos (PCB) 
- Residuos de gasóleo, pinturas, barnices y líquidos de freno 
- Absorbentes contaminados con aceite, gasóleo o disolvente 
- Baterías de automoción usadas (con plomo y ácido sulfúrico) 
- Productos caducados que contienen sustancias peligrosas (anticongelantes, aceites, disolventes, pinturas, etc) 
- Aditivos y productos para el hormigón identificados como peligrosos (anticongelantes, desencofrantes y líquidos de 

curado) 
- Taladrinas de corte 
- Residuos que contienen amianto 
- Tierras contaminadas por derrames de sustancias peligrosas (gasóleo, aceite, disolventes, pinturas, etc) 
- Tierras de excavación procedentes de suelos catalogados como contaminados 
- Absorbentes y otros elementos contaminados por sustancias peligrosas (trapos de limpieza, guantes, cartón, papel 

y madera contaminados con gasóleo, aceite, disolventes, pinturas, etc) 
- Restos de electrodos de soldadura identificados como residuo peligroso 
- Pilas y acumuladores usados (con contenido en Pb/Ni/Cd/Hg) 
- Envases vacíos en los que se depositaron en su día sustancias peligrosas (gasóleo, aceite, disolventes, pinturas, 

pegamentos, decapantes, desencofrantes, etc) 
- Aerosoles vacíos que han contenido sustancias peligrosas (pinturas, lubricantes, etc) 
- Disoluciones ácidas agotadas, y sus mezclas, utilizadas en operaciones de limpieza y decapado de piezas y 

depósitos 
- Disolventes agotados, identificados como peligrosos, empleados en acciones de limpieza de piezas, maquinaria, 

etc 
- Material abrasivo contaminado con pintura resultante de operaciones de reparación y tratamiento de superficies 

previos a su pintado 
- Residuos de tubos fluorescentes y lámparas de mercurio 
- Restos de productos químicos de laboratorio fuera de uso (tricloroetileno y formaldehido) 
- Envases que han contenido sustancias peligrosas utilizadas en tratamientos fitosanitarios 
- Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
- Neumáticos fuera de uso 
- Vehículos fuera de uso 
- Residuos radiactivos derivados del empleo de densímetros nucleares, detectores iónicos, pararrayos, equipos de 

escaneado de paquetería, etc 

- Residuos biosanitarios 
- Medicamentos caducados 
- Gases catalogados como peligrosos contenidos en componentes de equipos de refrigeración 
- Lodos procedentes de limpiezas de depósitos 
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14.2. APÉNDICE 2. PARTIDAS DEL PRESUPUESTO UTILIZADAS PARA ESTIMAR LA CANTIDAD DE RCD-NIVEL I. TIERRAS Y PIEDRAS NO CONTAMINADAS. 

 

A. Estimación de los RCD-I (tierras y pétreos no contaminados) según las mediciones de las partidas del proyecto (volumen real, sobre perfil) 

 

A.: X 

 
 

Peso (ton) Densidad (ton/m3) Volumen (m3)
1. TIERRAS 4.150,34 2 2.075,17 
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14.3. APÉNDICE 3. JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN DE LOS RCD-NIVEL II EN LA FASE PREVIA A LA CONSTRUCCIÓN. RESIDUOS DE LEVANTADOS, DEMOLICIONES Y DESMONTAJES. 

La estimación de las cantidades producidas de RCD-nivel II en la fase inicial provienen de la aplicación de uno o varios de los siguientes métodos: 
B.1.- Estimación de los RCD-II (escombros) según las mediciones de las partidas del proyecto. 
B.2.- RCD-II (escombros) en fase inicial. Estimación del valor de producción según la superficie demolida: Estimación m3 de residuo de derribo / m2 construido en la Fase previa a la construcción 
B.3.- RCD-II (escombros) en fase inicial. Otro método alternativo de estimación. 

B.1.- Estimación de los RCD-II (escombros) según las mediciones de las partidas del proyecto. 

Las cantidades de estos residuos se establecerán en base a las mediciones reales definidas en el proyecto de ejecución. 
El resumen de la estimación de las cantidades, agrupadas por los tipos de residuos figura en la siguiente tabla: 
 
 
 

Peso (ton) Densidad (ton/m3) Volumen (m3)
2. ESCOMBROS 654,99 301,35 

2.1. Ladrillos, pavimentos y otros cerámicos 0,00 1,7 0,00 
2.2. Hormigón 233,28 2,1 111,09 
2.3. Piedra 372,81 2,4 155,34 
2.4. Arena, grava y otros áridos 48,89 1,4 34,92 
2.5. Otros 0,00 2,2 0,00 

3. MADERA 78,61 0,7 112,30 
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14.4. APÉNDICE 4: ESPECIFICACIONES GENERALES DE CÁLCULO 

Densidades referidas al volumen real y Factores de esponjamiento de RCD-nivel I y nivel II. 
1.- RCD nivel I. Tierras y pétreos 

Origen de los datos:     

Predeterminado     

Código LER       

170504; 170506; 170508 RCD-I. Tierras y pétreos   

      

   Fe: Factor de esponjamiento 1,30 

    Dvr: Densidad -- t/m3 (vr) 1,50 

 
2. RCD nivel II.  

Origen de los datos:     

Predeterminado  Fe: Factor de esponjamiento 1,50 

      

Código LER   Dvr: Densidad -- t/m3 (vr)   

170101   Hormigón 2,50 

170102 170103   Ladrillos, tejas, cerámicos 1,50 

170107; 170504; 170506; 
170508 Otros fracción árida 1,50 

170407; 170401 a 06; 1704011 Metales 1,50 

170201   Madera 0,60 

170202   Vidrio 1,50 

170203   Plástico 0,90 

200101   Papel y cartón 0,90 

170302   Mezclas bituminosas 1,30 

170802   Yesos 1,20 

170604; 200301   Otros   0,90 

 
Tipos de depósito temporal de residuos en la obra y capacidad unitaria del continente. 
 

Medio de carga Capacidad Unidades 

      

Acopio únicamente 0 -- 

Sacos industriales de 1,5 m3 1,5 m3 

Contenedor metálico 04 m3 4 m3 

Contenedor metálico 08 m3 8 m3 

Contenedor metálico 16 m3 16 m3 

Contenedor metálico 22 m3 22 m3 

Contenedor metálico 33 m3 33 m3 

Camión basculante 15 t 15 t 
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14.5. APÉNDICE 5: INFORMACIÓN MÍNIMA QUE CONTENDRÁ EL PLAN DE GESTIÓN DE RCD A ELABORAR 
POR PARTE DEL CONTRATISTA 

 Desarrollo del Estudio de Gestión de RCD del proyecto 

1 El Plan desarrollará el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición del 
proyecto constructivo o de un modificado ya aprobado del proyecto 

 Estimación de volúmenes y pesos 

2 Los volúmenes y pesos de RCD generados, para cada tipo de RCD, se corresponderán con los 
del proyecto constructivo o con los de un modificado ya aprobado del proyecto 

3 En caso contrario, las cantidades (en t y m3) se señalarán en el Plan justificándolas 
adecuadamente. 

 Separación en fracciones  

4 De los cálculos se deducirá en el Plan la necesidad o no de segregar los residuos en obra 

5 En caso de no realizarse la segregación en obra, en el Plan se justificará que por motivos de 
espacio, la segregación se va a realizar fuera de las instalaciones de obra 

 Identificación de residuos 

6 En el Plan se identificarán los residuos según OMAM/304/2002 

7 En el Plan se distinguirá entre Residuos de nivel I, y nivel II, según lo señalado en el artículo 2 
de la orden 2726/2009 

7.1 Dispondrá de acreditación fehaciente para no considerar los Residuos de tipo I como Residuos 
(Cumplimiento, en su caso, del artículo 3.3 orden 2726/2009) 

8 En el Plan se adjunta inventario de residuos peligrosos (demolición, rehabilitación o reforma) 

 Operaciones de gestión 

8 En el Plan se contemplarán y/o señalarán las previsiones de reutilización en obra u otros 
emplazamientos 

9 En el Plan se contemplarán y/o señalarán posibles operaciones de valorización:  

9.1 Valorización en obra. Adecuación a lo especificado en el artículo 7 de la orden 2726/2009 
(propuesta de medios, documentación a entregar, etc). 

9.2 Valorización externa a la obra. 

10 En el Plan se justificará, si es el caso, la opción de eliminación (artículo 11, RD 105/2008) 

 Información sobre los Gestores de RCD en el Plan 

11 En el Plan se señalará el destino de los RCD: 

11.1 Empresa autorizada por CCAA correspondiente para realizar actividades de valorización o 
eliminación. 

11.2 Empresa autorizada por CCAA correspondiente para realizar actividades distintas a valorización 
o eliminación (de almacenamiento, clasificación, transferencia,  u otras operaciones intermedias), 
si es el caso. 

11.3 Se incluirán las autorizaciones para dicha gestión en la Comunidad Autónoma correspondiente 

12 Transporte de RCD´s:  

12.1 Se recogerán en el Plan los nombres de las empresas autorizadas 

12.2 Se incluirán las autorizaciones para dicha gestión en la Comunidad Autónoma correspondiente 

13 Almacenamiento y retirada de RCD. 

13.1 Se incluirán en el documento las periodicidades de las retiradas 

13.2 Se señalará la manera en que se va a realizar el almacenamiento y coincidirá con lo estipulado 
en el artículo 8 de la orden 2726/2009 (información en contenedores, colores de los mismos, 
señales reflectantes, etc…) 

 Otros 

14 Medidas de control:  

14.1 Incluirá medidas de control de la correcta segregación de residuos 

14.2 Incluirá medidas de Control Documental 

15 El Plan de Gestión de Residuos contendrá Planos de las Instalaciones de Gestión 

16 El Plan de Gestión de Residuos contendrá el presupuesto asociado a la gestión de RCD 
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PRESUPUESTO  
                                                                  
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 CAPÍTULO E1  EJE1 "LOS BULEVARES"-ALONSO MTNEZ-PINTOR SOROLLA                                    
 SUBCAPÍTULO E1.7 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
mG02B190      m3   CAR./TRA.. RCD S/C A DESTINO FINAL S/PERFIL                       
 Carga y transporte de los productos resultantes de excavaciones y demoliciones (RCD) a destino fi-  
 nal, por transportista autorizado, considerando ida y vuelta, con camión basculante de hasta 15 t, y  
 con p.p. de medios auxiliares, medido sobre perfil (sin incluir gastos de descarga).  
 4.232,96 5,72 24.212,53 
mG02B250      m3   CANON DE RCD A VERTEDERO                                          
 Descarga en vertedero de los productos resultantes de excavación y demolición (RCD), incluyendo  
 el canon y el extendido.  
 6.249,17 12,36 77.239,74 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO E1.7 GESTIÓN DE RESIDUOS ..........  101.452,27 
  ____________  
 TOTAL CAPÍTULO E1 VÍA CICLISTA "LOS BULEVARES" ....................................................................  101.452,27 
 CAPÍTULO E2 EJE2 CALLE SANTA ENGRACIA (GL.PINTOR SOROLLA-GL. CUATRO CAMINOS)  
 SUBCAPÍTULO E2.7 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
mG02B190      m3   CAR./TRA.. RCD S/C A DESTINO FINAL S/PERFIL                       
 Carga y transporte de los productos resultantes de excavaciones y demoliciones (RCD) a destino fi-  
 nal, por transportista autorizado, considerando ida y vuelta, con camión basculante de hasta 15 t, y  
 con p.p. de medios auxiliares, medido sobre perfil (sin incluir gastos de descarga).  
 1.586,14 5,72 9.072,72 
mG02B250      m3   CANON DE RCD A VERTEDERO                                          
 Descarga en vertedero de los productos resultantes de excavación y demolición (RCD), incluyendo  
 el canon y el extendido.  
 2.353,57 12,36 29.090,13 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO E2.7 GESTIÓN DE RESIDUOS ..........  38.162,85 
  ____________  
 TOTAL CAPÍTULO E2 EJE CALLE SANTA ENGRACIA .........................................................................  38.162,85 
 CAPÍTULO E3 EJE PROLONGACIÓN MADRID RIO (ANICETO MARINAS)                     
 SUBCAPÍTULO E3.6 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
mG02B190      m3   CAR./TRA.. RCD S/C A DESTINO FINAL S/PERFIL                       
 Carga y transporte de los productos resultantes de excavaciones y demoliciones (RCD) a destino fi-  
 nal, por transportista autorizado, considerando ida y vuelta, con camión basculante de hasta 15 t, y  
 con p.p. de medios auxiliares, medido sobre perfil (sin incluir gastos de descarga).  
 267,84 5,72 1.532,04 
mG02B250      m3   CANON DE RCD A VERTEDERO                                          
 Descarga en vertedero de los productos resultantes de excavación y demolición (RCD), incluyendo  
 el canon y el extendido.  
 356,46 12,36 4.405,85 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO E3.6 GESTIÓN DE RESIDUOS ..........  5.937,89 
  ____________  
 TOTAL CAPÍTULO E3 EJE PROLONGACIÓN MADRID RIO (ANICETO MARINAS) .............................  5.937,89 
  ____________  
 TOTAL ........................................................................................................................................................  145.553,01 
 
 
 
 
 

 
RESUMEN DE PRESUPUESTO  
                                                                  
CAPITULO RESUMEN EUROS
 %  
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________  ______  
E1 EJE1 "LOS BULEVARES"-ALONSO MTNEZ-PINTOR SOROLLA ......................................................................................  101.452,27 69,70 
 -E1.7 -GESTIÓN DE RESIDUOS ........................................................................................................  101.452,27 
E2 EJE2 CALLE SANTA ENGRACIA (GL.PINTOR SOROLLA-GL. CUATRO CAMINOS) ......................................................  38.162,85 26,22 
 -E2.7 -GESTIÓN DE RESIDUOS ........................................................................................................  38.162,85 
E3 EJE3 PROLONGACIÓN MADRID RIO (ANICETO MARINAS) ............................................................................................  5.937,89 4,08 
 -E3.6 -GESTIÓN DE RESIDUOS ........................................................................................................  5.937,89 
  ____________________  
 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 145.553,01 
 19,00 %  GG + BI ..........................................  27.655,07 

 21,00 % I.V.A. .................................................................................  36.373,70 
  _______________________  
 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 209.581,78 
  _______________________  
 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 209.581,78 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de DOSCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN  EUROS con SETENTA Y  
OCHO CÉNTIMOS  
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